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RESUMEN 

Esta tesis se enfocó en analizar la medición entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento del pago de impuestos entre los comerciantes de ropa en un centro 

comercial de Trujillo durante 2023. Se utilizó una metodología cuantitativa con un 

diseño transversal; además de una tipología aplicada y un nivel descriptivo-

correlacional; encuestando a 84 de los 108 comerciantes seleccionados 

aleatoriamente. Se aplicaron encuestas y cuestionarios como técnica de 

recolección de datos. Los resultados revelaron una valoración positiva y moderada 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento del pago de impuestos, con un valor de 

0.651 y un p < 0.001, indicando una correspondencia estadísticamente significativa. 

Además, las dimensiones de conocimiento tributario, valores tributarios y actitudes 

tributarias también mostraron correlaciones significativas (0.406, 0.406 y 0. 292 

respectivamente) con el pago de impuestos. En resumen, se concluye que existe 

una relación directa y significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento del 

pago de impuestos en los comerciantes de ropa del centro comercial de Trujillo en 

2023. 

 

Palabras clave: Cultura tributaria, conocimiento tributario, valores tributarios, 

actitudes tributarias, pago de impuestos.  
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ABSTRACT 

This thesis focused on analyzing the measurement between tax culture and 

compliance with tax payment among clothing merchants in a shopping center in 

Trujillo during 2023. A quantitative methodology with a cross-sectional design was 

used; in addition to an applied typology and a descriptive-correlational level; 

surveying 84 of the 108 randomly selected traders. Surveys and questionnaires 

were applied as a data collection technique. The results revealed a positive and 

moderate assessment between tax culture and compliance with tax payments, with 

a value of 0.651 and a p < 0.001, indicating a statistically significant 

correspondence. In addition, the dimensions of tax knowledge, tax values and tax 

attitudes also showed significant correlations (0.406, 0.406 and 0.292 respectively) 

with the payment of taxes. In summary, it is concluded that there is a direct and 

significant relationship between tax culture and compliance with tax payment in 

clothing merchants of the Trujillo shopping center in 2023. 

 

Keywords: Tax culture, tax knowledge, tax values, tax attitudes, payment of taxes.
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I. INTRODUCCIÓN 

Teniendo en consideración que los impuestos representan las aportaciones 

monetarias realizadas por los contribuyentes hacia el Estado, siendo importantes 

para el desarrollo de toda una nación; es clave mencionar la cultura tributaria, dado 

que simboliza la manera en que los participantes desarrollan una conducta al 

momento de cumplir con sus compromisos tributarios de manera pertinente; de este 

modo, facilita la aceptación voluntaria referente al pago de impuestos por parte del 

contribuyente (Jácome, Rizo, & Jaimes, 2021). 

En el ámbito internacional, la informalidad se ve fomentada por las leyes que 

rigen en el entorno produciendo una ruptura en el vínculo que sostiene el ente 

regulador con los contribuyentes, siendo estos últimos quienes practican 

actividades ilegales para evadir sus compromisos tributarios, por tanto, la cultura 

tributaria presenta niveles endebles en dicho territorio (Castillo, Reyes, Álvarez, & 

Hernández, 2021). Por otro lado, en Ghana durante muchos años los habitantes 

han cancelado sus impuestos de manera voluntaria considerando que su 

motivación estaba enfocada en el bien común para causas nobles, pero, a inicios 

del año 2016 el Gobierno implementó un nuevo sistema de impuestos, motivo por 

el cual diversos trabajadores entraron en protesta, es ahí donde nace la confusión 

por parte de los mismos al desconocer el porcentaje de impuestos que van en 

beneficio directo de las autoridades y de sus comunidades (Atuguba, 2021). 

En el ámbito nacional, se demuestra la presencia de una escasez referente 

a la cultura tributaria, evidenciada en la gran evasión relacionada con el pago de 

los compromisos fiscales. Además, el Estado no ha promovido la cantidad 

suficiente de medidas que fomenten la educación tributaria en los pobladores, sin 

embargo, en el presente es la SUNAT quien se encarga de llevar a cabo programas 

para capacitar a los ciudadanos sobre los diferentes beneficios que existen cuando 

cancelan sus impuestos (Mamani, Cruz, & Alcalá, 2022). Asimismo, en la región 

Junín se perciben bajos niveles en cuanto a la cultura tributaria de los habitantes, 

eso es originario del aislamiento que sostiene el pueblo con el Estado, siendo este 

último uno de los involucrados en la defraudación de las arcas del fisco generando 

que las microempresas se vean envueltas en multas coercitivas dando hincapié a 
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que no cancelen sus impuestos por la ineficiencia de sus sis temas de recaudación 

(Fernández, 2022).  

En un ámbito local, existen instituciones educativas trujillanas que cuentan 

con carreras asociadas a la administración tributaria, lo cual contribuye a que los 

temas tributarios sean fomentados con el propósito de que los compromisos 

formales, entre ellos el pago de impuestos se cumplan debidamente, por tanto, 

estas casas educativas favorecen la construcción de conocimientos tributarios para 

garantizar los derechos fiscales de cada contribuyente (Romero, 2023). Por otro 

lado, el centro comercial de Trujillo cuenta con comerciantes dedicados a la venta 

de ropa que conservan escaso entendimiento sobre cultura tributaria ya que en su 

mayoría no brindan un comprobante de pago autorizado por las ventas que 

realizan, por ende, los ingresos correspondientes a los productos vendidos no 

muestran los importes verdaderos, esto con el propósito de no exceder el límite de 

ingresos anuales permitido por SUNAT, lo cual trae como consecuencia que la 

información contable se mantenga oculta al pagar sus impuestos con montos poco 

confiables. De persistir dicho problema estos contribuyentes pasarán a ser clientes 

morosos manteniendo una deuda con la Administración Tributaria, la cual 

posiblemente no llegue a ser cancelada, viéndose en la obligación de culminar 

definitivamente con sus actividades. 

Es así cómo, el problema general se formuló de la siguiente manera: ¿Cuál 

es la relación entre la cultura tributaria y el pago de impuestos en comerciantes de 

ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023? Desprendiendo los siguientes 

problemas específicos: (i) ¿Cuál es la relación entre el conocimiento tributario y el 

pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 

2023?; (ii) ¿Cuál es la relación entre los valores tributarios y el pago de impuestos 

en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023?; (iii) ¿Cuál es 

la relación entre las actitudes tributarias y el pago de impuestos en comerciantes 

de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023? 

La justificación teórica para estudiar este tema fue el soporte del tema a 

través de diferentes conceptos e investigaciones relacionadas a cada variable de 

estudio, además, aportó en la literatura ya que tiene el fin de demostrar el 
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comportamiento de la cultura tributaria y el pago de impuestos durante el período 

evaluado. En cuanto a la razón práctica de su ejecución estuvo centrada en la 

problemática que atraviesa el centro comercial de Trujillo con respecto a los 

comerciantes de ropa, teniendo como meta soluciones para corregir la situación 

que atraviesan y tengan un manejo más eficiente que les permita generar mayores 

ganancias. Por otro lado, su justificación metodológica se sostuvo porque se utilizó 

método científico para incluir la tipología básica de alcance descriptivo-

correlacional, además, contó con un carácter cuantitativo sin experimentación y 

datos transversales, asimismo, con un grupo de estudio a quienes se les aplicaron 

los instrumentos elaborados para obtener los resultados correspondientes.  

Con respecto a los objetivos, el general fue: Determinar la relación entre la 

cultura tributaria y el pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro 

comercial de Trujillo – 2023; y como objetivos específicos: (i) Establecer la relación 

entre el conocimiento tributario y el pago de impuestos en comerciantes de ropa de 

un centro comercial de Trujillo – 2023; (ii) Establecer la relación entre los valores 

tributarios y el pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial 

de Trujillo – 2023; (iii) Establecer la relación entre las actitudes tributarias y el pago 

de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

Derivado de ello, se propuso como hipótesis general: La cultura tributaria se 

relaciona directa y significativamente con el pago de impuestos en comerciantes de 

ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023; y como hipótesis específicas se 

plantearon las siguientes: (i) El conocimiento tributario se relaciona directa y 

significativamente con el pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro 

comercial de Trujillo – 2023; (ii) Los valores tributarios se relacionan directa y 

significativamente con el pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro 

comercial de Trujillo – 2023; (iii) Las actitudes tributarias se relacionan directa y 

significativamente con el pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro 

comercial de Trujillo – 2023.  
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II. MARCO TEÓRICO 

En la elaboración de este estudio, se han considerado los precedentes 

extranjeros de estudio prevalecientes relacionados con las variables. De esta 

manera, se tiene al estudio de Bani et al. (2020) donde el propósito fue analizar si 

la cultura tiene repercusión en la defraudación fiscal, para lo cual en su metodología 

incluyeron el uso de encuestas mundiales en 39 naciones, obteniendo como 

resultado que es necesario demostrar a la población la importancia de imponer y/o 

incrementar ciertos impuestos, así como también cómo la sociedad se beneficia 

directa e indirectamente y por qué se deben tomar medidas cuando estos 

impuestos no son cancelados. 

Chargaziya (2023) buscó encontrar la ligadura de las dimensiones culturales 

con la tributación de la renta personal; desarrolló un estudio de carácter cuantitativo 

y correlacional, tomando como muestra a 115 estados en diferentes niveles de 

desarrollo económico. Entre sus hallazgos se evidencia que los valores culturales 

influyen en la política tributaria, ya que tanto las autoridades responsables como los 

residentes son portadores de dichos valores. 

Albuja y Balseca (2022) en su indagación establecieron el resultado que 

tiene la cultura tributaria en el sector céntrico de Guayaquil, para lo cual su estudio 

desarrolló un carácter cuantitativo, explicativo, descriptivo; con una muestra de 141 

vendedores informales, empleando como técnica la encuesta. Como hallazgos se 

obtuvo que el 90.78% de encuestados pagan sus impuestos; mientras que el 

57.45% ha tenido poco acercamiento hacia la normativa vigente. Concluyendo que 

la población estudiada carece de cultura tributaria. 

Chusan (2021) tuvo la meta de analizar la correspondencia entre la 

comprensión de las responsabilidades fiscales y la evasión de impuestos en 

pobladores guayaquileños, llevó a cabo un estudio descriptivo, tomando como 

población a 356,045 pobladores, sin embargo, para la muestra sólo se consideraron 

a 384 contribuyentes, aplicando como técnica una encuesta. Entre los hallazgos se 

tuvo que el 49% no tiene conocimiento sobre los formularios para presentar sus 

declaraciones; el 51% sabe los destinos del efectivo cobrado; el 73% indican que 
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los contribuyentes no cancelan sus impuestos conscientemente; de los cuales el 

61% sostiene que no cancelan sus impuestos por la excesiva corrupción que existe. 

Finiquitando que los principales problemas tributarios aparecen por la falta de 

información sobre la normativa legal vigente. 

Pila (2022) en su proyecto tuvo la finalidad de estudiar el acatamiento fiscal 

de los contribuyentes para evaluar su grado de cultura tributaria; de modo que, su 

metodología fue de tipo descriptivo y correlacional, tomando en cuenta 110 

establecimientos turísticos de los cuales se tomó como muestra a 78 de ellos 

quienes luego fueron encuestados. Entre sus hallazgos se comprueba que el 100% 

de participantes tienen conocimiento sobre las obligaciones tributarias; el 100% 

cumple con sus compromisos formales; el 78% considera que la cultura tributaria 

crea responsabilidad en los habitantes; asimismo, se obtuvo un valor chi cuadrado 

de 39.06 con lo cual se admite la suposición planteada. De tal modo, se llega a la 

conclusión que la comprensión de las responsabilidades fiscales genera un efecto 

en el acatamiento de compromisos tributarios. 

Con respecto a los antecedentes nacionales se tiene a Morales (2019) donde 

la finalidad fue encontrar la incidencia entre la sensibilización fiscal y la aportación 

impositiva en compañías mercantiles, para lo cual desarrolló una metodología 

descriptiva, no experimental-transversal y correlacional, tomando como muestra a 

110 comerciantes, mientras que la técnica utilizada fue la encuesta. Obteniendo 

como resultado que la sensibilización fiscal se encuentra en un nivel medio (68.2%); 

conciencia tributaria nivel medio (62.7%); educación cívica nivel medio (69.1%); 

orientación tributaria nivel medio (54.5%); mientras que la aportación impositiva 

conserva un nivel medio (64.5%). Finiquitando con la existencia de una ligadura 

entre constantes evaluadas. 

Fustamante y Tapia (2020) tuvieron la intención de definir cómo la conciencia 

influye en el desembolso fiscal; su metodología estuvo conformada por el tipo 

cuantitativo, donde la población fue de 322 comerciantes, mientras que el subgrupo 

estudiado fue de 30; aplicando como herramienta la encuesta. Entre sus hallazgos 

se tuvo una significancia de 0.000 y un coeficiente de 0.998 con lo cual se acepta 



6 
 

la suposición alterna; concluyendo que la conciencia incide en un 99.8% sobre el 

desembolso fiscal. 

Carpio y Salas (2021) en su estudio la finalidad fue establecer si la 

conciencia y el abono de tributos guardan relación en las micro y pequeñas 

empresas, para lo cual llevaron a cabo una metodología de enfoque cuantitativo y 

tipo correlacional, considerando como población a 40 administradores, quienes 

posteriormente fueron encuestados, obteniendo como resultado un valor p = 0.000 

y un coeficiente de 0.870. Finiquitando que existe ligadura muy alta y significativa 

entre la cultura tributaria con el abono de tributos. 

Meléndez (2021) planteó como meta fijar el vínculo entre la sensibilización 

fiscal y los deberes fiscales, por tanto, la metodología estuvo conformada por una 

tipología aplicada, nivel descriptivo sin experimentación, donde el grupo de estudio 

fue los 83,536 contribuyentes, mientras que la muestra sólo la conformaron 382 de 

ellos, y también se aplicó una encuesta. Entre los hallazgos se tuvo que el nivel de 

cultura tributaria se posiciona bajo (59.42%); al igual que la conciencia (57.33%); la 

educación cívica (57.33%) y la difusión y orientación (39.27%). Concluyendo que la 

cultura no guarda relación con las obligaciones tributarias. 

Huamán y Quispe (2020) en su trabajo determinaron la repercusión de la 

conciencia fiscal en la cancelación del IGV, para lo cual desarrollaron una 

metodología aplicada, descriptiva y explicativa, mientras que el diseño se consideró 

no experimental-transversal con enfoque cuantitativo, asimismo, la población fue 

de 245 empresarios, mientras que para la muestra sólo se consideraron a 30 de 

ellos, quienes completaron una encuesta. Obteniendo entre los resultados que el 

66.7% de los participantes casi siempre cumplen con pagar sus impuestos, pero 

por obligación; mientras que el 56.7% indican que el conocimiento tributario 

pertenece a gente con baja cultura. Concluyendo que los factores planteados en el 

objetivo general tuvieron un efecto en la cancelación, pero no todos tuvieron el nivel 

predictivo esperado. 

Con respecto a las fuentes que brindan los conceptos claves vinculados con 

la cultura tributaria, se tiene a la teoría de la función tributaria, la cual señala que el 
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aumento de la liquidación tributaria estará en manos de la reglamentación por 

medio de una disciplina administrativa y la autoridad con la cual cada persona podrá 

tributar siguiendo una serie de políticas (Ramos, Chero, Vidaurre, Urbina, & Rosas, 

2021). De esto se desprende la definición de la cultura tributaria, la cual se entiende 

como el nivel de conducta que adopta cada persona para otorgarle la importancia 

debida a los impuestos como fuente de financiamiento para los servicios que ofrece 

el Estado, basándose en la afirmación de la ética personal y el respeto hacia la 

normativa vigente y la solidaridad responsable con la población (Seliutina, 2021). 

Es así cómo, uno de los mecanismos más eficientes para difundir la cultura 

tributaria es fortificar la comunicación entre los funcionarios y cada integrante de la 

sociedad por medio de los diversos tipos de comunicación tributaria que existe con 

sus respectivos instrumentos a fin de impartir lecciones sobre la importancia de la 

tributación en las instituciones (Shaker & Ahtiyaa, 2019). Asimismo, otra 

herramienta útil para transformar la cultura tributaria es la conversión de individuos 

incapaces en contribuyentes dispuestos a cancelar sus impuestos fomentando el 

cumplimiento voluntario, lo cual genera un mejor traslado de los ingresos tr ibutarios 

que se obtengan (Ubago, Pascual, & Zabaleta, 2022). Sin embargo, una 

consecuencia que se produce al no desarrollar una relación del mundo empresarial 

y los habitantes de una comunidad es la ineficiente recaudación de impuestos, así 

como también los niveles de evasión junto a diversos factores (Taniev, 2020). Por 

ello, lo que se busca es generar un elevado nivel de cultura en cada nación, 

producido a partir de la transparencia que presentan las autoridades para controlar 

los compromisos fiscales de cada contribuyente (Ivanchenkova, y otros, 2022). 

Respecto a las dimensiones de la variable, se considera el conocimiento 

tributario el cual es aquel entendimiento global que toda persona necesita para 

comprender desde su posición como contribuyente, cómo debe ser su labor 

tributaria basándose en las leyes y regulaciones tributarias con la finalidad de 

establecer la capacidad que necesitan para cumplir sus deberes (Kurniawan, 2020).  

Como segunda dimensión se tiene a los valores tributarios quienes 

posibilitan la identificación de aquellas pautas que han sido determinadas por la 

sociedad con el propósito de lograr una convivencia en conjunto lo cual implica 
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aspectos culturales, honestos, comunitarios y afectuosos, incorporando a la 

educación tributaria (Seminario, Trinidad, & Trinidad, 2022). 

Como tercera dimensión se consideran las actitudes tributarias las cuales se 

interpretan como aquel conjunto de principios mediante los cuales puede 

establecerse las intenciones del comportamiento tributario ya sea mediante el 

cumplimiento de las obligaciones o la evasión fiscal, reflejando de esta manera 

acciones positivas en los contribuyentes (Herbas & Gonzáles, 2020). 

Por otro lado, se consideraron aclaraciones teóricas para el pago de 

impuestos; por lo que se menciona la teoría de Fisher, la cual señala que, Los 

elementos relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales involucran 

diversos factores. En primer lugar, el factor demográfico desempeña un papel 

importante, ya que el género, la edad y el nivel educativo tienen una influencia 

significativa en la forma en que los contribuyentes cumplen con sus obligaciones 

tributarias. En segundo lugar, la capacidad de evadir impuestos se ve afectada por 

la educación y las fuentes de ingresos, ya que estos factores inciden directamente 

en la actitud de conformidad de las personas. Esto se traduce en un aumento de la 

evasión fiscal a medida que aumentan los ingresos. Además, cuando existe un 

sistema tributario ineficiente, los contribuyentes tienden a desarrollar una 

percepción negativa tanto del gobierno como de los responsables de la 

administración pública (Gerba, 2020). Siendo así, que el pago de impuestos se 

entiende como la cancelación de los importes adeudados que sostiene cada 

contribuyente teniendo en cuenta las disposiciones tributarias que deben aplicarse 

al momento de su determinación y comprendiendo la importancia que este pago 

tiene con la construcción de la nación (Baeli, 2021). 

Agregado a lo anterior, los impuestos cumplen cuatro funciones primordiales 

para todo Estado; primero, en su función presupuestaria se considera un aspecto 

fundamental para los ingresos del país; segundo, como función reguladora es 

empleada por el Estado para condicionar escenarios determinados beneficiando a 

sus habitantes; tercero, su función estabilizadora permite regular la economía 

nacional; finalmente, en su función de redistribución permite que se creen nuevos 
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puestos de trabajo generando un incremento en los ingresos de cada individuo 

(Ernawati, Chandrarin, & Respati, 2019). 

Una de las particularidades de este tipo de obligación es que no siempre se 

asignan al contribuyente que es debido, ya que en ocasiones se asignan dicha tarea 

a la administración tributaria considerando la necesidad de forjar una nueva manera 

apropiada de cumplir con los compromisos fiscales (Tsindeliani, y otros, 2019). No 

obstante, uno de los motivos principales por el cual los contribuyentes ven a esta 

obligación con poco interés es el bajo nivel percibido de los servicios que ofrece el 

Estado junto con la insatisfacción que produce la gestión de cada Gobierno (Faccia 

& Mosteanu, 2019). 

Como primera dimensión se tiene al tipo de impuesto dividido en; el impuesto 

sobre las ventas el cual según Baker et al. (2021) representa la mayor fuente de 

ingresos para los diferentes niveles de Gobiernos que existen; asimismo, se 

considera como uno de los impuestos más representativos que enfrentan las 

comunidades. Por otro lado, el impuesto a la renta corresponde al importe de las 

cuotas obtenidas al momento de gravar la renta de los contribuyentes y debe ser 

cancelado por los mismos de manera mensual durante todo el período contable 

(Siregar, Nasution, & Arifin, 2019). 

Como segunda dimensión se tiene la determinación del pago la cual se 

efectúa teniendo en cuenta una adecuada preparación por personas debidamente 

capacitadas, de tal forma en que su tratamiento pueda ser entendible para calcular 

el importe correcto que deberá ser cancelado posteriormente (Yanarico, Calsin, 

Calizaya, & Mamani, 2021). 

Finalmente, como última dimensión está la modalidad del pago la cual se 

presenta de diferentes maneras, de este modo, si el contribuyente escoge la 

modalidad electrónica tiene cuatro alternativas que se le presentan al momento de 

ingresar al portal de SUNAT de lo contrario, podrá acercarse personalmente a los 

establecimientos autorizados (Pérez y Rodriguez, 2021).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El tipo fue aplicado porque su aplicación se llevó a cabo luego de haber 

realizado la búsqueda de información relacionada al tema investigado, dicha 

información sirvió para ser empleada a través de las técnicas seleccionadas en la 

investigación (Arias, 2020). Por tanto, se procedió a obtener todos los 

conocimientos vinculados con las variables seleccionadas. 

También, tuvo un enfoque cuantitativo debido a que, al tener los datos del 

instrumento, se realizaron análisis con ayudas de coeficientes basándose en un 

modelo estadístico para evidenciar el comportamiento de cada variable (Arias, 

2020). De esta manera, los datos recolectados fueron sometidos a un análisis 

estadístico con el fin de obtener en cifras numéricas la correspondencia que existe 

entre variables. 

3.1.2. Diseño de investigación 

Referido al diseño, fue no experimental de corte transversal, puesto que No 

se encuentran incentivos o situaciones experimentales que modifiquen la conducta 

de las variables y su corte se presenta porque los datos fueron recogidos en un 

solo momento (Arias, 2020). Es así que, se presentaron las condiciones de las 

constantes, sin alterar adrede su situación. 

Asimismo, correspondió al nivel descriptivo-correlacional dado que las 

características del contexto estudiado fueron explicadas por medio de los datos 

obtenidos y las teorías encontradas. Además, se buscó establecer el nivel de 

correspondencia entre dos categorías pertenecientes a un mismo escenario 

midiendo primeramente el comportamiento de cada una de ellas (Arias, 2020). Por 

tanto, se describe la cultura tributaria de los comerciantes y el vínculo que tiene con 

el pago de impuestos con la meta de establecer su ligadura. 
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M = Muestra  

OX = Variable “Cultura Tributaria”.  

OY = Variable “Pago de Impuestos”  

R = Relación  

3.2. Variables y operacionalización 

Variable independiente: Cultura tributaria 

Definición conceptual: Conocimiento sobre los métodos tributarios para 

establecer el momento y la forma en que los impuestos deben ser cancelados 

(Coronel, Lozada, & Oblitas, 2021). 

Definición operacional: Involucra la identificación y evaluación de ideas 

abstractas y complicadas que están conectadas con las posturas, entendimientos, 

conductas y perspectivas de personas o grupos respecto a los impuestos y el 

sistema tributario. 

Dimensiones  

• Conocimiento tributario 

• Valores tributarios 

• Actitudes tributarias 

Indicadores 

• Información tributaria 

• Compromiso tributario 

                Ox 

 

M                  R 

 

                Oy 
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• Transparencia de información 

• Pago voluntario 

• Actos de corrupción 

• Formalidad en el pago 

Escala de medición: Ordinal  

Variable dependiente: Pago de impuestos 

Definición conceptual: Es el método para reconocer los ingresos obtenidos 

producto de las operaciones realizadas por una organización dentro del régimen al 

que pertenece (SUNAT, 2022). 

Definición operacional: Implica que el pago de impuestos se pueda 

observar y medir de manera objetiva mediante registros contables, recibos de pago, 

declaraciones fiscales u otros documentos que evidencien la transferencia de 

recursos al ente fiscal. 

Dimensiones 

• Tipo de impuesto 

• Determinación del pago 

• Modalidad del pago 

Indicadores 

• Impuesto a la renta 

• Impuesto general a las ventas 

• Impuesto a pagar 

• Cronograma de vencimiento 

• Pago virtual 

• Pago presencial 

 

Escala de medición: Ordinal  
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3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

3.3.1. Población 

Corresponde al conjunto completo de individuos o elementos que comparten 

particularidades y escenarios similares vinculadas al tema de investigación (Arias, 

2020). 

✓ Criterio de inclusión: comerciantes dedicados exclusivamente a la venta 

de ropa.  

✓ Criterio de exclusión: comerciantes dedicados a la venta de juguetes, 

juguería, centros de belleza, vestidos de gala, joyería y lencería. 

Por tanto, luego de aplicar los estándares de selección y rechazo, se tuvo 

como población final a la totalidad de 108 comerciantes del sexo masculino y 

femenino que se dediquen a la venta de ropa. 

3.3.2. Muestra 

Se trata de un conjunto específico de individuos que se elige de un grupo de 

estudio más amplio y que, por lo general, refleja de manera representativa a los 

participantes. Este grupo se compone de aquellos que están más relacionados con 

el problema a través de un método de muestreo (Arias, 2020). En este caso, se 

trabajó con un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 0.05, mediante 

estos datos se obtuvo una muestra de 84 comerciantes de ropa (Ver anexo 05). 

3.3.3. Muestreo  

Implica elegir y analizar una parte específica de elementos o personas de un 

grupo de estudio más grande con el fin de hacer suposiciones o generalizaciones 

sobre toda esa población (Arias, 2020). El muestreo fue probabilístico, por lo tanto, 

la muestra seleccionada se dio de manera aleatoria. 
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3.3.4. Unidad de análisis 

Es cada elemento de la población de quién se obtiene la información para la 

indagación, es decir, es cada interviniente que se estudia (Arias, 2020). En este 

caso, estuvo conformada por un comerciante de ropa del centro comercial de la 

ciudad de Trujillo 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas son consideradas como el medio que reúne toda la información 

o datos que sustentan los resultados de una investigación, asimismo, se encuentran 

conformadas por los cálculos correspondientes a cada técnica. Por otro lado, los 

instrumentos son métodos utilizados para obtener información o evidencia con el 

propósito de analizar, evaluar o estudiar un fenómeno, evento o cuestión específica. 

(Arias, 2020). De este modo, se empleó como única técnica la encuesta y como 

instrumento el cuestionario, siendo respondido por cada comerciante seleccionado 

para el presente estudio, el cual estuvo elaborado bajo la escala de Likert que 

cuenta con las siguientes categorías: 

Tabla 1 

Escala de Likert 

Valores Respuesta 

1 Nunca 

2 Casi Nunca 

3 A veces 

4 Casi Siempre 

5 Siempre 

Nota. Adaptado de Hernández y Mendoza (2018). 

La prueba estadística que prueba la correlación de las variables según Ortiz 

y Ortiz (2021) es el indicador estadístico. Este coeficiente es la asociación directa 

entre “X” y “Y” en el que los datos se ordenan de la misma manera y de igual 

magnitud. 
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Tabla 2 

Valores del coeficiente de correlación 

Valor de r Significado 

-1 Correlación negativa perfecta 

- 0.90 Correlación negativa muy fuerte 

- 0.75 Correlación negativa considerable 

- 0.50 Correlación negativa media 

- 0.25 Correlación negativa débil 

- 0.010 Correlación negativa muy débil 

0.00 No existe correlación alguna entre las variables 

0.010 Correlación positiva muy débil 

0.25 Correlación positiva débil 

0.50 Correlación positiva media 

0.75 Correlación positiva considerable 

0.90 Correlación positiva muy fuerte 

1 Correlación positiva perfecta 

Nota.  Hernández y Mendoza (2018). 

La confiabilidad fue verificada estadísticamente por medio del Alfa de 

Cronbach por medio del programa estadístico SPSS; y con ello, proseguir a la 

aplicación de los instrumentos siguiendo sus rangos y criterios  (Ver anexo 06). 

3.5. Procedimientos 

El plan de recolección de datos comenzó con la elaboración del cuestionario, 

el cual contó con la validez y confiabilidad respectiva para luego ser aplicado por 

las investigadoras, inicialmente, se llevó a cabo una encuesta con cada miembro 

de la muestra, y las respuestas se registraron en una base de datos utilizando una 

hoja de cálculo en Excel para que estos sean incorporados posteriormente al 

programa SPSS, que es un programa estadístico del cual se obtuvieron los 

resultados mediante tablas para su posterior interpretación. 

Por otro lado, el procesamiento de datos consistió en ordenar y elaborar las 

respuestas obtenidas, de modo que, pudo expresarse en resultados numéricos 

para poder realizar su respectiva interpretación y análisis, asimismo, se obtuvieron 
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los resultados inferenciales para medir la correlación entre variables, al igual que 

sus dimensiones. Teniendo todos los resultados se dio paso a realizar la discusión 

de los mismos donde se compararon los hallazgos con los antecedentes del 

estudio, finalizando con las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

3.6. Método de análisis de datos 

El estudio se dividió en dos etapas clave. En la primera etapa, se llevó a 

cabo un análisis descriptivo que incluyó la creación de tablas de frecuencias para 

visualizar la distribución de valores en relación con aspectos como la cultura 

tributaria, el pago de impuestos y sus dimensiones. Este análisis descriptivo sirvió 

como el punto de partida para explorar y comprender los datos antes de 

embarcarse en análisis estadísticos más avanzados. 

En la segunda etapa, se realizó un análisis inferencial que implicó la 

selección de pruebas estadísticas apropiadas según la naturaleza de los datos y 

las hipótesis planteadas. A través de este análisis, se evaluó la significancia 

estadística de los resultados utilizando valores de significancia y coeficientes de 

correlación. Esto permitió interpretar los resultados y determinar si las hipótesis 

formuladas debían ser rechazadas o aceptadas. 

3.7. Aspectos éticos 

En el proceso de desarrollo sobre las variables de investigación, se tomó en 

consideración los principios éticos que rigen la investigación, así como se siguió la 

guía de elaboración de productos de investigación RVI N° 062-2023-VI-UCV 

proporcionada por la Universidad César Vallejo. El objetivo fue establecer un marco 

ordenado para llevar a cabo la investigación cuantitativa. Para recopilar 

información, se accedió a fuentes confiables de bases de datos, donde se 

localizaron publicaciones en revistas indexadas e informes disponibles en 

repositorios institucionales. Estos recursos se citaron siguiendo las normas de la 

7ma edición de APA, asegurando la conformidad con las directrices establecidas. 

Además, se empleó la plataforma Turnitin para verificar la originalidad de la 

información, cumpliendo con los límites establecidos para evitar similitudes no 

deseadas.   
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IV. RESULTADOS 

Este capítulo se centró en la presentación de los resultados obtenidos a lo 

largo de la investigación, en consonancia con los objetivos establecidos y las 

técnicas e instrumentos previamente mencionados. Su finalidad fue proporcionar 

respuestas a las preguntas planteadas y validar o refutar las hipótesis formuladas. 

A continuación, se detallan los logros alcanzados en el marco de este 

estudio, los mismos que fueron fundamentales para arrojar luz sobre las 

interrogantes planteadas y avanzar en la comprensión de la materia investigada.  

4.1. Análisis descriptivo 

Resultados descriptivos de la encuesta 

Tabla 3 

Conocimiento tributario 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 9 10,7 10,7 10,7 

Medio 45 53,6 53,6 64,3 

Alto 30 35,7 35,7 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

La Tabla 3 proporciona información acerca del nivel de conocimiento 

tributario de los vendedores. De acuerdo con la tabla, el 10,7% de los comerciantes 

tuvieron un conocimiento tributario bajo, mientras que la mayoría, es decir, el 

53,6%, se encontró en la categoría de conocimiento tributario medio. Además, el 

35,7% de los comerciantes exhibió un alto conocimiento tributario. Estos datos 

señalaron que una proporción significativa de comerciantes tuvo un nivel de 

conocimiento tributario aceptable.  
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Tabla 4 

Valores tributarios 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 7 8,3 8,3 8,3 

Medio 34 40,5 40,5 48,8 

Alto 43 51,2 51,2 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

Los datos de la Tabla 4 ofrecieron percepciones de los negociantes sobre la 

dimensión de "valores tributarios". Resultó notable que la mayoría de los 

comerciantes, un 51,2%, demostraran un alto grado de valores tributarios, 

indicando un compromiso ético sólido hacia sus obligaciones fiscales. Además, el 

40,5% de los comerciantes se clasificó en la categoría de valores tributarios medios, 

lo que sugirió una conciencia fiscal aceptable. No obstante, hubo un grupo 

minoritario del 8,3% de los comerciantes con valores tributarios bajos, lo que 

planteó preocupaciones que necesitan ser abordadas. 

Tabla 5 

Actitudes tributarias 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 49 58,3 58,3 58,3 

Medio 24 28,6 28,6 86,9 

Alto 11 13,1 13,1 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

Los datos presentados en la Tabla 5 proporcionaron una visión sobre las 

actitudes en vendedores trujillanos. Lo más destacado fue que la gran mayoría, un 
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58,3%, se encontraba en la categoría de actitudes tributarias bajas, indicando un 

nivel de cumplimiento fiscal preocupantemente bajo o una falta de compromiso con 

las obligaciones tributarias. Solo el 28,6% se clasificó en la categoría de actitudes 

tributarias medias, sugiriendo un espacio significativo para la mejora en términos 

de concienciación tributaria y compromiso. Finalmente, el 13,1% exhibió actitudes 

tributarias altas, lo cual es positivo, pero aún representa una minoría en 

comparación con el grupo de actitudes tributarias bajas. 

Tabla 6 

CULTURA TRIBUTARIA 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 7 8,3 8,3 8,3 

Medio 58 69,0 69,0 77,4 

Alto 19 22,6 22,6 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

La información proveniente de la Tabla 6 detalló la cultura de los 

negociantes. La mayoría de ellos, un 69,0%, se encontró en la categoría de cultura 

tributaria media, indicando un nivel aceptable de comprensión y conciencia sobre 

asuntos tributarios. Es importante notar que un 22,6% de los comerciantes 

exhibieron una cultura tributaria alta, lo que denota un elevado respeto y dedicación 

hacia las leyes fiscales. Mientras que sólo un pequeño grupo, el 8,3%, tuvieron una 

cultura tributaria baja. Estos resultados sugirieron que la mayoría de negociantes 

poseen un nivel adecuado de conocimiento tributario. 
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Tabla 7 

Tipo de impuestos 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 6 7,1 7,1 7,1 

Medio 22 26,2 26,2 33,3 

Alto 56 66,7 66,7 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

Los datos presentados en la Tabla 7 ofrecieron una visión detallada de cómo 

los comerciantes en un centro comercial de Trujillo percibieron diferentes tipos de 

impuestos, clasificados en tres niveles: Bajo, Medio y Alto. Resultó alentador notar 

que un admirable 66,7% de los comerciantes tuvieron una comprensión sólida de 

los tipos de impuestos, lo que indicó un nivel significativamente fuerte de sabiduría 

respecto a los impuestos por cancelar. Además, un 26,2% de los comerciantes 

tuvieron un entendimiento moderado, sugiriendo un nivel aceptable, aunque no tan 

profundo como el grupo con alta comprensión. Solo un pequeño porcentaje, el 

7,1%, tuvo una comprensión baja, señalando que hay una minoría que podría 

beneficiarse de más información o educación sobre los tipos de impuestos.  

Tabla 8 

Determinación del pago 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 3 3,6 3,6 3,6 

Medio 22 26,2 26,2 29,8 

Alto 59 70,2 70,2 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 



21 
 

Los datos de la Tabla 8 representan las opiniones de los comerciantes en un 

centro comercial de Trujillo en relación con la dimensión "determinación del pago" 

de impuestos. Fue notable que la gran mayoría de los comerciantes, un 70,2%, tuvo 

una comprensión sólida sobre cómo se establece el pago de impuestos, lo que 

sugirió un nivel de conocimiento sólido en cuanto a los procedimientos y 

regulaciones fiscales. Asimismo, el 26,2% mostró un nivel de comprensión 

moderado, indicando que un grupo podría beneficiarse de una mayor información 

o clarificación en este aspecto. Solamente un reducido porcentaje, el 3,6%, mostró 

una comprensión baja, lo que reflejó de manera positiva que la gran mayoría de los 

comerciantes entendieron adecuadamente cómo se calcula el pago de impuestos 

en el contexto local. 

Tabla 9 

Modalidades del pago 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 7 8,3 8,3 8,3 

Medio 47 56,0 56,0 64,3 

Alto 30 35,7 35,7 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

Los datos mostrados en la Tabla 9 proporcionaron una perspectiva acerca 

de cómo los comerciantes en un centro comercial de Trujillo ven las opciones de 

pago de impuestos. La mayoría de los comerciantes, un 56%, tuvo una percepción 

intermedia sobre las modalidades de pago de impuestos. Esto indicó que están al 

tanto de las opciones de pago disponibles, aunque puede existir espacio para una 

comprensión más profunda o para aprovechar mejor estas modalidades. En 

contraste, el 35,7% de los comerciantes mostraron una percepción alta, lo que 

sugirió un buen conocimiento y comprensión de las diversas formas de pago de 

impuestos. No obstante, el 8,3% de los comerciantes tuvieron una percepción baja 
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en esta área, destacando la necesidad de una educación adicional o claridad sobre 

las opciones de pago de impuestos. 

Tabla 10 

PAGO DE IMPUESTOS 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Bajo 2 2,4 2,4 2,4 

Medio 26 31,0 31,0 33,3 

Alto 56 66,7 66,7 100,0 

Total 84 100,0 100,0  

Nota.  los encuestados. 

Los datos de la Tabla 10 ofrecieron una visión sobre cómo los negociantes 

perciben el proceso de pago de impuestos. La mayoría abrumadora, un 66,7%, tuvo 

una comprensión sólida y confianza en este proceso. Además, un 31% de los 

comerciantes tuvieron un conocimiento básico, aunque no tan profundo como el 

grupo con alta percepción. Solo un pequeño porcentaje, el 2,4%, mostró un nivel 

de comprensión bajo en esta área, lo que indicó que una parte considerable de 

negociantes tuvieron un entendimiento adecuado del proceso de pago de 

impuestos. 

4.2. Análisis inferencial 

Para comprobar las hipótesis se debe tener en cuenta lo siguiente:  

Regla de interpretación: Si el nivel de significancia (p) es menor a 0.05, se 

acepta la hipótesis alterna (H1) y se rechaza la hipótesis nula (H0).  

Hipótesis general 

H1: La cultura tributaria se relaciona directa y significativamente con el pago de 

impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 
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H0: La cultura tributaria no se relaciona directa y significativamente con el pago de 

impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

Tabla 11 

Correlación entre la cultura tributaria y el pago de impuestos 

 
CULTURA 

TRIBUTARIA 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

CULTURA TRIBUTARIA 

Correlación de 

Pearson 
1 ,651** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 84 84 

PAGO DE IMPUESTOS 

Correlación de 

Pearson 
,651** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 84 84 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los datos de la Tabla 11 revelaron un valor de Pearson de 0,651 y un valor 

de p < 0.05, lo que indicó una relación positiva considerable. Esto implicó que a 

medida que la cultura aumenta, también mejora su habilidad para cumplir con el 

pago de impuestos de manera efectiva. En otras palabras, los comerciantes con 

una sólida cultura tributaria tienden a ser más competentes y exitosos en el proceso 

de pago de impuestos. Esta conclusión resaltó la importancia de fomentar una 

cultura tributaria fuerte entre los comerciantes para mejorar su cumplimiento fiscal 

y contribuir al funcionamiento adecuado de la economía local.  

Hipótesis específica 1 

H1: El conocimiento tributario se relaciona directa y significativamente con el pago 

de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

H0: El conocimiento tributario no se relaciona directa y significativamente con el 

pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 

2023. 
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Tabla 12 

Correlación entre el conocimiento tributario y el pago de impuestos 

 
Conocimiento 

tributario 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Conocimiento tributario 

Correlación de 

Pearson 
1 ,660** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 84 84 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Correlación de 

Pearson 
,660** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 84 84 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los datos de la Tabla 12 mostraron un valor de Pearson de 0,660 y un valor 

de p < 0,05, lo que indicó una correlación positiva considerable. Esto sugiere que 

hubo una conexión positiva entre el conocimiento tributario de los comerciantes y 

su habilidad para cumplir efectivamente con la cancelación de sus impuestos. En 

otras palabras, los comerciantes que tienen un sólido conocimiento tributario 

tienden a ser más competentes y exitosos al momento de cumplir con una de sus 

responsabilidades como lo es desembolsar efectivo por concepto de los diferentes 

impuestos. Este hallazgo subrayó la importancia de la formación y el conocimiento 

en el cumplimiento fiscal, destacando la necesidad de mejorar la educación 

tributaria entre los comerciantes para promover un pago de impuestos más efectivo 

en el centro comercial de Trujillo. 

 

Hipótesis específica 2 

H1: Los valores tributarios se relacionan directa y significativamente con el pago de 

impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

H0: Los valores tributarios no se relacionan directa y significativamente con el pago 

de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 
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Tabla 13 

Correlación entre los valores tributarios y el pago de impuestos 

 
Valores 

tributarios 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Valores tributarios 

Correlación de 

Pearson 
1 ,406** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 84 84 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Correlación de 

Pearson 
,406** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 84 84 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los datos proporcionados en la Tabla 13 revelaron un valor de Pearson de 

0,406 y un valor p < 0,001, lo que indica una correlación positiva media. Esto 

sugiere que existió una conexión estadísticamente significativa entre los valores 

tributarios de los comerciantes y su capacidad para cumplir efectivamente con el 

pago de impuestos. En otras palabras, los negociantes que tienen valores 

tributarios más sólidos tienden a ser más competentes y exitosos en el proceso de 

pago de impuestos. Este hallazgo mostró la importancia de promover una ética 

tributaria sólida y valores éticos en relación con los impuestos para mejorar el 

cumplimiento tributario en el centro comercial de Trujillo. 

Hipótesis específica 3 

H1: Las actitudes tributarias se relacionan directa y significativamente con el pago 

de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

H0: Las actitudes tributarias no se relacionan directa y significativamente con el 

pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 

2023. 
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Tabla 14 

Correlación entre las actitudes tributarias y el pago de impuestos 

 
Actitudes 

tributarias 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Actitudes tributarias 

Correlación de 

Pearson 
1 ,292** 

Sig. (bilateral)  ,007 

N 84 84 

PAGO DE 

IMPUESTOS 

Correlación de 

Pearson 
,292** 1 

Sig. (bilateral) ,007  

N 84 84 

Nota. **. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los datos proporcionados en la Tabla 14 revelaron una correlación positiva 

débil según el valor Pearson de 0,292, con un p = 0,007. Esto indicó que existe una 

relación modesta pero estadísticamente significativa entre las actitudes tributarias 

de los comerciantes y su habilidad para cumplir la cancelación de sus impuestos. 

En resumen, los vendedores con actitudes tributarias más positivas tienden a ser 

más competentes en las aportaciones fiscales. Aunque la correlación fue 

moderada, estos resultados sugirieron que las actitudes tributarias pueden impactar 

en el cumplimiento fiscal. 
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V. DISCUSIÓN 

En consonancia con el objetivo general del estudio, que se centraba en 

establecer la relación entre la cultura tributaria y el pago de los impuestos entre los 

comerciantes de ropa en un centro comercial de Trujillo en el año 2023, se identificó 

una correlación positiva considerable, con un valor de 0,651 y un valor de p < 0,001. 

Es importante destacar que un 22,6% de los comerciantes muestra una cultura 

tributaria alta, lo que refleja un fuerte compromiso y respeto por las leyes fiscales. 

Por otro lado, el 69% mostró una categoría media, mientras que sólo un pequeño 

grupo, el 8,3%, tuvieron una cultura tributaria deficiente. Además, el 66,7% de los 

comerciantes posee un sólido entendimiento y confianza en el proceso de pago de 

impuestos, mientras que el 31% tiene un conocimiento básico, aunque no tan 

profundo como el grupo con una percepción más alta. Solamente un reducido 

porcentaje, el 2,4%, tiene un nivel de comprensión insuficiente en esta área. Estos 

hallazgos son similares a los de investigaciones previas realizadas por Bani et al. 

(2020), donde existe la obligación de informar la relevancia de ciertos impuestos a 

un grupo de interés; así como los beneficios que tanto la sociedad como los 

individuos pueden obtener directa e indirectamente. Además, se asemejan a los 

hallazgos de Albuja y Balseca (2022), quienes descubrieron que el 90.78% de los 

encuestados cumplen con sus obligaciones fiscales; esto es un indicador positivo 

para la recaudación de impuestos y el funcionamiento del sistema fiscal . También 

concuerdan con el estudio de Chusan (2021), que reveló que el 73% de los 

contribuyentes no paga sus impuestos de forma consciente; esto podría indicar una 

falta de conciencia fiscal y posiblemente la necesidad de mejorar la educación fiscal 

y la transparencia en la recaudación de impuestos. De otra forma, Pila (2022), 

encontró que el 78% de los participantes considera que la cultura tributaria fomenta 

la responsabilidad en los ciudadanos. Este estudio también mostró una significancia 

estadística con un valor de chi cuadrado de 39.06, lo que respalda la hipótesis 

alterna; lo cual sugiere que una cultura tributaria positiva puede tener un impacto 

significativo en el comportamiento de los contribuyentes y en la recaudación de 

impuestos. En línea con estos hallazgos, Morales (2019) indicó que ambas 

constantes se sitúan en un nivel medio, con un 68.2% y un 64.5%, respectivamente; 

estos resultados podrían ser útiles para comprender las actitudes de la población 



28 
 

hacia los impuestos y cómo mejorar la participación fiscal.  Fustamante y Tapia 

(2020) encontraron una compensación positiva significativa del 99.8%, respaldada 

por un valor de significancia de 0.000 y un coeficiente de 0.998; esto podría ser 

relevante para la formulación de políticas tributarias y estrategias para promover el 

cumplimiento fiscal. Además, Carpio y Salas (2021) obtuvieron resultados que 

confirman la relación positiva y significativa entre constantes evaluadas, con un 

valor p = 0.000 y un coeficiente de 0.870; lo cual sugiere que las variables 

analizadas en su estudio están fuertemente interconectadas y que ciertos factores 

tienen un impacto significativo en el comportamiento de cumplimiento fiscal . Por 

último, los hallazgos de Meléndez (2021) indicaron un bajo nivel de cultura tributaria 

del 59.42%; esto resalta la necesidad de mejorar la educación y conciencia fiscal 

en la sociedad debido a que una cultura tributaria más sólida puede fomentar un 

cumplimiento fiscal más consciente y voluntario, en lugar de basarse únicamente 

en la obligación legal. Mientras que Huamán y Quispe (2020) hallaron que el 66.7% 

de los participantes casi siempre cumplen con pagar sus impuestos, pero por 

obligación; lo cual subraya la necesidad de promover la responsabilidad fiscal y la 

educación tributaria para que el cumplimiento sea más informado y consciente.  

Por consiguiente, en relación con el primer objetivo específico, que buscaba 

establecer la relación entre el conocimiento tributario y el pago de impuestos entre 

los comerciantes de ropa en un centro comercial de Trujillo en 2023, obteniendo 

una correlación positiva considerable, con un valor de 0,660 y un valor de p < 0,001. 

Respecto a la distribución del conocimiento tributario, se observa que el 10,7% de 

los comerciantes tiene un conocimiento tributario bajo, mientras que la mayoría, es 

decir, el 53,6%, se encuentra en la categoría de conocimiento tributario medio. 

Además, el 35,7% de los comerciantes muestra un alto nivel de conocimiento 

tributario. Estos descubrimientos se comparan con los estudios de Albuja y Balseca 

(2022) quienes revelaron que el 57,45% de los participantes tiene un conocimiento 

limitado de la normativa fiscal actual. Por otro lado, Chusan (2021) encontró que el 

49% de los participantes carece de información sobre los formularios necesarios 

para presentar sus declaraciones fiscales destaca una falta de conocimiento 

fundamental en la población en relación con el proceso fiscal. Por otro lado, el 51% 

que sabe en qué se utiliza el dinero recaudado a través de los impuestos muestra 

una comprensión parcial pero valiosa de la función de los impuestos en la sociedad. 
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Además, el estudio de Pila (2022) revela que el 100% de los participantes tiene 

conocimiento sobre sus responsabilidades tributarias, lo que sugiere que la 

población es consciente de sus obligaciones fiscales. Este alto grado de 

conocimiento podría ser un indicador positivo para el cumplimiento fiscal. Morales 

(2019) descubrió que el nivel de conciencia tributaria se sitúa en un punto 

intermedio, con un promedio del 62,7%. Esto indica que la población tiene un nivel 

de comprensión moderado en cuanto a sus responsabilidades fiscales y la 

importancia de los impuestos. Por otro lado, Meléndez (2021) que la conciencia 

tributaria se encuentra en un nivel bajo, con un promedio del 57,33%. Esto destaca 

la necesidad de mejorar la educación fiscal y la conciencia de los ciudadanos sobre 

la importancia de los impuestos en la sociedad. En un estudio similar, Huamán y 

Quispe (2020) descubrieron que el 56.7% de los participantes indican que la 

conciencia tributaria pertenece a individuos con poca instrucción fiscal. Esto sugiere 

que existe una percepción de que la educación fiscal es necesaria para comprender 

las responsabilidades tributarias. 

Asimismo, en relación con el segundo objetivo específico, que se enfoca en 

establecer la relación entre los valores tributarios y el pago de impuestos entre los 

comerciantes de ropa en un centro comercial de Trujillo en 2023, se identificó que 

la relación entre "Valores Tributarios" y el "Pago de Impuestos" es positiva media, 

con un valor de 0,406 y un valor de p < 0,001. De manera similar, un 51,2% de los 

comerciantes exhiben un alto nivel de valores tributarios, lo que indica un 

compromiso ético sólido hacia sus responsabilidades fiscales. Además, el 40,5% 

de los comerciantes se encuentra en la categoría de valores tributarios medios, lo 

que sugiere una conciencia fiscal aceptable. Sin embargo, existe un grupo 

minoritario del 8,3% de los comerciantes con valores tributarios bajos. Estos 

resultados se contrastan con los hallazgos de Chargaziya (2023), quien en su 

investigación demostró que los valores culturales desempeñan un papel importante 

en la formulación de políticas tributarias. Esta investigación sugiere que tanto las 

autoridades encargadas de la toma de decisiones como los residentes son 

influenciados por estos valores culturales. Esto destaca la importancia de 

considerar la cultura y los valores locales al diseñar políticas fiscales efectivas y 

justas. Además, Morales (2019) descubrió que la formación educativa de los 



30 
 

comerciantes se caracterizaba en su mayoría por una educación cívica de calidad 

regular, con un 69,1%. Esto puede indicar que la formación educativa puede influir 

en la percepción y el comportamiento de los comerciantes en relación con sus 

responsabilidades fiscales. Por otro lado, en el estudio de Meléndez (2021), se 

observa que la calidad de la educación cívica era deficiente, con un nivel bajo de 

57,33%. Esto resalta la necesidad de mejorar la calidad de la educación cívica y 

fiscal, ya que una educación deficiente en este sentido podría contribuir a la falta 

de conciencia y comprensión tributaria entre los ciudadanos. 

En relación al tercer objetivo específico, que tenía como propósito establecer 

la relación entre las actitudes tributarias y el pago de impuestos entre los 

comerciantes de ropa en un centro comercial de Trujillo en 2023, se evidenció una 

compensación positiva débil de 0,292, con un valor p = 0,007. Además, un 58,3% 

se encuentra en la categoría de actitudes tributarias bajas, lo que indica un nivel de 

cumplimiento fiscal preocupantemente bajo o una falta de compromiso hacia las 

obligaciones tributarias. Solamente el 28,6% se clasifica en la categoría de 

actitudes tributarias medias, lo que sugiere un espacio considerable para mejorar 

en términos de concienciación tributaria y compromiso. Por último, el 13,1% 

muestra actitudes tributarias altas. Estos resultados están en línea con la 

investigación de Chusan (2021), que reveló que el 61% de las personas no cumplen 

con sus obligaciones fiscales debido a la percepción de corrupción excesiva en el 

sistema destaca la influencia negativa de la corrupción en el cumplimiento fiscal. 

Esto sugiere que la confianza en la integridad del sistema fiscal es un factor crucial 

en la decisión de cumplir con los impuestos. En contraste, el estudio de Pila (2022) 

mostró un cumplimiento del 100% de los participantes con sus responsabilidades 

fiscales de manera formal, lo que indica un alto grado de cumplimiento tributario. 

Esto podría estar relacionado con la eficacia del sistema fiscal o con la percepción 

de un cumplimiento forzado debido a sanciones severas. No obstante, Morales 

(2019) encontró que las actitudes de los comerciantes hacia los impuestos están 

influenciadas por la orientación tributaria que poseen, la cual se sitúa en un nivel 

intermedio (54.5%). Por otro lado, Meléndez (2021) señaló que la información y 

orientación proporcionadas a los contribuyentes tienen un alcance limitado, con un 

nivel bajo de difusión (39,27%). 
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En resumen, de lo que se ha discutido previamente, se respaldó la 

suposición alterna propuesta por las autoras, demostrando una clara relación entre 

la cultura tributaria y el pago de impuestos entre los comerciantes de ropa en un 

centro comercial de Trujillo en 2023. Esto implica que cuando los vendedores tienen 

una cultura tributaria sólida, tienden a cumplir con sus obligac iones fiscales de 

manera eficiente. En contraste, cuando la cultura tributaria entre estos 

contribuyentes es deficiente, es más probable que los impuestos se abonen 

después de la fecha límite establecido. Finiquitando que, cuanto mayor sea la 

cultura tributaria, mayor será la puntualidad en el pago de impuestos.   
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se asume que existe una relación directa y significativa entre la cultura 

tributaria y el pago de impuestos de los comerciantes de ropa en un centro 

comercial de Trujillo en 2023. La evaluación de Pearson reveló una clasificación 

positiva considerable, con un valor de 0,651 y un p valor < 0,001. Este hallazgo 

subraya la importancia de promover una cultura tributaria sólida para mejorar el 

cumplimiento de impuestos entre los comerciantes. 

2. Se asume que hay una relación directa y significativa entre el conocimiento 

tributario y el pago de impuestos entre los comerciantes de ropa en un centro 

comercial de Trujillo en 2023. La conexión entre estos aspectos es positiva 

considerable, con un coeficiente de 0,660 y un p-valor < 0,001. Este hallazgo resalta 

la importancia del conocimiento tributario para mejorar el cumplimiento fiscal y 

sugiere la necesidad de fortalecer la educación tributaria entre los comerciantes 

para un mejor cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

3. Se importan que existe una relación directa y significativa entre los valores 

tributarios y el pago de impuestos entre los comerciantes de ropa en un centro 

comercial de Trujillo en 2023. Esta relación es positiva media, con un coeficiente 

de 0,406 y un p-valor < 0,001. Este hallazgo subraya la importancia de promover 

valores tributarios sólidos y éticos para mejorar el cumplimiento fiscal, y sugiere la 

necesidad de enfocarse en la educación sobre estos valores entre los 

comerciantes.  

4. Se asume que las actitudes tributarias guardan una relación directa y 

significativa con el pago de impuestos entre los comerciantes de ropa en un centro 

comercial de Trujillo en 2023. Esta conexión es positiva débil, con un coeficiente de 

0,292 y un valor de p = 0,007. Este resultado resalta la importancia de abordar las 

actitudes tributarias de los comerciantes para mejorar el cumplimiento fiscal y 

sugiere posibles áreas de intervención para fomentar una mentalidad tributaria más 

positiva en este grupo. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se aconseja implementar iniciativas educativas diseñadas para los 

comerciantes, con el fin de ampliar su conocimiento acerca de los impuestos, 

destacando sus ventajas para la comunidad y el país. Además, se debería 

proporcionar orientación fiscal personalizada a los comerciantes para ayudarlos a 

comprender sus obligaciones tributarias particulares y cumplirlas adecuadamente, 

a través del apoyo individualizado se revela especialmente útil para abordar 

preguntas e inquietudes específicas. 

2. Es recomendable planificar seminarios y talleres prácticos diseñados para 

que los comerciantes adquieran conocimientos sobre las leyes fiscales que les son 

aplicables de manera directa. Estas sesiones podrían abarcar temas como la 

gestión de registros fiscales, formularios tributarios y comprensión de exenciones 

fiscales disponibles. Además, se aconseja colaborar con especialistas en derecho 

tributario y contabilidad para garantizar que los comerciantes reciban información 

precisa y actualizada sobre las regulaciones fiscales locales.  

3. Es aconsejable proponer estrategias para promover una cultura 

empresarial fundamentada en la ética y los principios tributarios. Estas estrategias 

podrían incluir campañas de sensibilización que resaltan la relevancia de contribuir 

al desarrollo local a través del pago de impuestos y cómo esto beneficia tanto a las 

empresas como a la comunidad en general, reforzando los valores éticos 

relacionados con los impuestos, demostrando un sólido compromiso con los 

principios tributarios y un cumplimiento fiscal ejemplar. 

4. Se propone implementar incentivos para los comerciantes que evidencien 

un cumplimiento tributario ejemplar. Además, se aconseja establecer un sistema de 

supervisión continua para evaluar el cumplimiento fiscal de los comerciantes y 

proporcionarles apoyo adicional en caso de dificultades. Es fundamental mantener 

un canal de comunicación abierto para que los comerciantes puedan plantear 

preguntas y recibir orientación cuando sea necesario.
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ANEXOS 

Anexo 01: Tabla de operacionalización de variables 

 

Variables de estudio 
Definición 
conceptual 

Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Variable independiente: 
Cultura tributaria 

Conocimiento sobre 
los métodos 
tributarios para 
establecer el 
momento y la forma 
en que los 
impuestos deben 
ser cancelados 
(Coronel, Lozada, & 
Oblitas, 2021). 

La variable ha sido 
operacionalizada bajo 
las dimensiones; 
conocimiento 
tributario, valores 
tributarios y actitudes 
tributarias. 

Conocimiento tributario 
Información tributaria 

Ordinal 

Compromiso tributario 

Valores tributarios 
Transparencia de información 

Pago voluntario 

Actitudes tributarias 

Actos de corrupción 

Formalidad en el pago 

Variable dependiente: 
Pago de impuestos 

Es el método para 
reconocer los 
ingresos obtenidos 
producto de las 
operaciones 
realizadas por una 
organización dentro 
del régimen al que 
pertenece (SUNAT, 
2022).  

La variable ha sido 
operacionalizada bajo 
las dimensiones; tipo 
de impuesto, 
determinación del 
pago, modalidades de 
pago. 

Tipo de impuesto 
Impuesto a la renta 

Ordinal 

Impuesto general a las ventas 

Determinación del 
pago 

Impuesto a pagar 

Cronograma de vencimiento 

Modalidades de pago 
Pago virtual 

Pago presencial 

  



 

 

Anexo 02: Tabla de consistencia 

 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general: 
 

¿Cuál es la relación entre la 
cultura tributaria y el pago de 
impuestos en comerciantes 
de ropa de un centro 
comercial de Trujillo – 2023? 

Objetivo general: 
 

Determinar la relación entre 
la cultura tributaria y el pago 
de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023. 
 

Hipótesis general: 
 

La cultura tributaria se relaciona 
directa y significativamente con 
el pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023. Variable independiente: 

Cultura tributaria 
 
Dimensiones: 

− Conocimiento tributario. 

− Valores tributarios. 

− Actitudes tributarias. 
 
 
Variable dependiente: 
Pago de impuestos 
 
Dimensiones: 

− Tipo de impuesto. 

− Determinación del pago. 
− Modalidades de pago. 

Tipo: Aplicada 
 
Nivel: Descriptivo y 
correlacional 
 
Enfoque: Cuantitativo 
 
Diseño: No experimental-
transversal. 
 
Población: 108 
comerciantes 
 
Muestra probabilística: 
84 comerciantes. 
 
Técnicas: Encuesta. 
 
Instrumentos: 
Cuestionario. 

Problemas específicos: 
 

¿Cuál es la relación entre el 
conocimiento tributario y el 
pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023? 
 
¿Cuál es la relación entre los 
valores tributarios y el pago 
de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023? 
 
¿Cuál es la relación entre las 
actitudes tributarias y el 
pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023? 

Objetivos específicos: 
  

Establecer la relación entre 
el conocimiento tributario y 
el pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023. 
 
Establecer la relación entre 
los valores tributarios y el 
pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023. 
 
Establecer la relación entre 
las actitudes tributarias y el 
pago de impuestos en 
comerciantes de ropa de un 
centro comercial de Trujillo – 
2023. 

Hipótesis específicas: 
 

El conocimiento tributario se 
relaciona directa y 
significativamente con el pago 
de impuestos en comerciantes 
de ropa de un centro comercial 
de Trujillo – 2023. 
 
Los valores tributarios se 
relacionan directa y 
significativamente con el pago 
de impuestos en comerciantes 
de ropa de un centro comercial 
de Trujillo – 2023. 
 
Las actitudes tributarias se 
relacionan directa y 
significativamente con el pago 
de impuestos en comerciantes 
de ropa de un centro comercial 
de Trujillo – 2023. 



 

 

Anexo 03: Consentimiento informado e instrumentos de recolección de datos 

CONSENTIMIENTO INFORMADO * 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN N°062-2023-VI-UCV 

Título de la investigación: Cultura tributaria y su relación en pago de impuestos 

en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo - 2023 

Investigadoras: Cabellos Chumacero, Shantall Luisa y Escobedo Briceño, Lizeth 
Yanira. 

  

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Cultura tributaria y su relación 
en pago de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo 
– 2023”, cuyo objetivo es determinar la relación entre la cultura tributaria y el pago 
de impuestos en comerciantes de ropa de un centro comercial de Trujillo – 2023. 

Esta investigación es desarrollada por estudiantes de pregrado de la carrera 
profesional de Contabilidad, de la Universidad César Vallejo del campus Trujillo. 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

Mediante la investigación se dará a conocer información relevante sobre cómo 
la cultura tributaria se relaciona con el pago de impuestos, esto particularmente 

en comerciantes de ropa de un centro comercial de la ciudad de Trujillo en el año 
2023. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos 
personales y algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Cultura 
tributaria y su relación en pago de impuestos en comerciantes de ropa de 
un centro comercial de Trujillo – 2023”. 

2. Esta encuesta o entrevista tendrá un tiempo aproximado de 8 minutos y 
se realizará en los sectores comercio de ropa de la ciudad de Trujillo. Las 

respuestas al cuestionario o guía de entrevista serán codificadas usando 
un número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 
participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 
continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de no maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en 

la investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 
generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 



 

 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzarán a la 
institución al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico 
ni de ninguna otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la 
persona, sin embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio 
de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de 
identificar al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde 
es totalmente Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la 
investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y 

pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con las investigadoras: 
[Cabellos Chumacero, Shantall Luisa] scabellosc@ucvvirtual.edu.pe, y 

[Escobedo Briceño, Lizeth Yanira] lescobedobr27@ucvvirtual.edu.pe, Docente 
asesor [Araujo Calderón, Wilder Adalberto] email waraujoc@ucvvirtual.edu.pe 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo mi 
participación en la investigación. 

 

 

Nombre y apellidos: ……………………………………………………………….…….. 

Fecha y hora:  

 

[Para garantizar la veracidad del origen de la información: en el caso que el 
consentimiento sea presencial, el encuestado y el investigador debe 

proporcionar: Nombre y firma. En el caso que sea cuestionario virtual, se debe 
solicitar el correo desde el cual se envía las respuestas a través de un formulario 
Google]. 

* Obligatorio a partir de los 18 años 

 

 

  

mailto:lescobedobr27@ucvvirtual.edu.pe


 

 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

FICHA DE ENCUESTA 

 

Estimado cliente/colaborador, sus respuestas en el siguiente cuestionario son de 

mucha importancia ya que contribuirán a una investigación de tipo académica, que 

busca establecer la relación entre las variables Cultura Tributaria y Pago de 

Impuestos. Toda la información será confidencial. 

De la misma manera se requiere su consentimiento informado para poder aplicar el 

instrumento de investigación. En ese sentido agradeceré marcar el siguiente 

recuadro en señal de conformidad:  

Declaro estar informado de la aplicación de la siguiente encuesta y en señal de 

conformidad marco con una x el casillero:  

Estoy de acuerdo 

No estoy de acuerdo 

 
TIEMPO DE DURACIÓN: 8 MINUTOS  

 
INSTRUCCIONES  

Marcar con una (X) el número según la importancia que usted considere 

 

ESCALA DE 
VALORACIÓN 

1 2 3 4 5 

NUNCA 
CASI 

NUNCA 
A VECES 

CASI 
SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

V2. Pago de Impuestos 
OPCIÓN DE RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

D
im

e
n

s
ió

n
 

 
 
 

Indicador 

 
  
  

N°  

 
  
  

Í tems  N
U

N
C

A
 

C
A

S
I 

N
U

N
C

A
 

A
 V

E
C

E
S

 

C
A

S
I 

S
IE

M
P

R
E

 

S
IE

M
P

R
E

 

T
ip

o
 d

e
 I

m
p

u
e
s
to

s
 

Impuesto 
general a las 

ventas 

13  ¿Controla debidamente los importes por cada ingreso y 
desembolso de su negocio con respecto al impuesto general a 
las ventas? 

     

14  ¿Cumple con la cancelación del impuesto general a las ventas, 
previamente calculado el crédito fiscal?  

     

Impuesto a la 
Renta 

15  ¿Según el régimen en el que se encuentra tiene la obligación 
de pagar el impuesto a la renta? 

     

16 ¿El pago por el impuesto a la renta contribuye con el 
sostenimiento de los gastos públicos? 

     

 

V1. Cultura Tributaria 

OPCIÓN DE 
RESPUESTA 

1 2 3 4 5 

D
im

e
ns

ió
n

 

 
  

Indicador  

 
  

N°  

 
  

Í tems  

N
U

N
C

A
 

C
A

S
I 

N
U

N
C

A
 

A
 V

E
C

E
S

 

C
A

S
I 

S
IE

M
P

R
E

 

S
IE

M
P

R
E

 

C
o

n
o

ci
m

ie
n

to
 T

ri
b

u
ta

ri
o

 

Información 
Tributaria 

  
1  

¿Tiene conocimiento de las charlas de información tributarias que 
dicta la SUNAT? 

     

 
2  

¿Tiene conocimiento sobre la información de obligaciones 
tributarias que debe cumplir al ser un sujeto pasivo? 

     

Compromiso 
Tributario 

 
3  

¿Es consciente que por medio de su compromiso tributario con el 
pago de impuestos contribuye económicamente al país? 

     

 
4  

¿Es consciente que su compromiso tributario contribuye al 
desarrollo económico de su localidad? 

     

V
a

lo
re

s
 T

ri
b

u
ta

ri
o

s
 

Transparenc
ia de 

Información 

5  ¿La información que presenta ante SUNAT es transparente en 
importes reales? 

     

6  ¿Cuenta con sistemas de información que permitan obtener datos 
verídicos por la transparencia de la información? 

     

Pago 
Voluntario 

7  ¿Cumple con el pago de sus impuestos de manera voluntaria? 
     

 
8 

¿Sus valores tributarios inf luyen que pague de manera voluntaria 
sus impuestos? 

     

A
c

ti
tu

d
es

 T
ri

b
u

ta
ri

a
s

 Actos de 
Corrupción 

 
9  ¿Ha tenido actitudes de corrupción donde ha desviado los fondos de 

dinero que obtiene por sus ventas? 

     

 
10  

¿Se ha visto envuelto en actividades tributarias corruptivas que 
atienten contra el pago de sus tributos? 

     

Formalidad 
en el pago 

 
11  ¿Ha tenido actitudes positivas que ha hecho que sean formal en el 

pago sus impuestos? 

     

 
12  ¿Se han presentado actitudes de informalidad durante la 

cancelación de sus impuestos correspondientes? 

     



 

 

D
e
te

rm
in

a
c
ió

n
 d

e
l 

P
a
g

o
 Impuesto a pagar 

17 ¿Determina correctamente el cálculo del impuesto a pagar que 
debe cancelar? 

     

18 
¿Sabe cuál es el código del tributo de sus impuestos a pagar? 

     

Cronograma de 
vencimiento 

19 ¿Determina la cancelación de sus impuestos antes de la fecha 
de vencimiento según el último dígito de su RUC? 

     

20 ¿Existe un responsable de asegurarse que los pagos se 
realicen según el cronograma de vencimiento emitido por 
SUNAT? 

     

M
o

d
a
li

d
a
d

e
s
 d

e
 

P
a
g

o
 Pago virtual 

21 ¿Tiene la facilidad para acceder a la plataforma virtual de 
SUNAT y cancelar sus impuestos? 

     

22  ¿Ha sido capacitado para cancelar sus impuestos de manera 
virtual? 

     

Pago 
presencial 

23  ¿Existen las suficientes modalidades de pago para que los 
contribuyentes cancelen sus impuestos de manera presencial? 

     

24  ¿Es más factible para usted pagar sus impuestos 
presencialmente? 

     

 

 Muchas gracias. 

 

 

  



 

 

Anexo 04: Fichas de validación firmadas 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  

  



Anexo 05: Determinación del tamaño de muestra 

Fórmula: 

 𝑛 =
N∗𝑍2∗(𝑝∗𝑞)

(𝑁−1)𝑒2+𝑧2 ∗(𝑝∗𝑞)

Dónde: 

n: Tamaño de la muestra 

N: Tamaño de la población o universo. 108 

Z: Valor asociado a un nivel de confianza. 95%, Z = 1.96 

P: 0.5 

Q: 0.5 

ɛ: Margen de error. 5%. 

𝑛 =
108 ∗ 1.962 ∗ (0.5 ∗ 0.5)

(108 − 1)0.052 + 1.962 ∗ (0.5 ∗ 0.5)

𝑛 = 84 



 

 

Anexo 06: Determinación de la confiabilidad de los instrumentos 

 

Valores de la confianza según el Alfa de Cronbach 

Rango Criterio 

[0.81 a 1.00] Muy alta 

[0.61 a 0.80] Alta 

[0.41 a 0.60] Media 

[0.21 a 0.40] Baja 

[0.01 a 0.20] Muy baja 

Nota.  Galindo (2020). 

 

Confiabilidad de los instrumentos 

Instrumento Alfa de Cronbach N de elementos 

Cultura tributaria ,767 12 

Pago de impuestos .853 12 

Nota. l programa SPSS. 

Como se puede observar en la Tabla 18, el cuestionario empleado para 

evaluar la variable "Cultura tributaria" constaba de 12 elementos y mostró una 

confiabilidad del 77%, un resultado similar al cuestionario relacionado con la 

variable "Pago de impuestos" (85%), el cual también incluyó 12 elementos. Como 

resultado, se concluyó que la información recopilada a través de estos dos 

instrumentos, cada uno asociado a una variable de estudio, presentó una 

confiabilidad muy alta. 

 

  



 

 

Anexo 07: Prueba de normalidad de datos 

Para analizar y demostrar las hipótesis de investigación, los datos estuvieron 

sujetos a una prueba de normalidad con la cual se estableció si tienen distribución 

normal o libre y de acuerdo a ello, poder saber qué prueba paramétrica emplear 

(Pearson o Spearman). Para ello se tomó en cuenta la prueba de Kolmogórov-

Smirnov (n > 50) por corresponder a una población de 84 encuestados. 

Donde se debe comprobar lo siguiente: 

H1: Los datos no siguen una distribución normal. Se aplica la prueba paramétrica 

de Spearman. 

H0: Los datos siguen una distribución normal. Se aplica la prueba paramétrica de 

Pearson. 

El criterio a considerar es: Si el nivel de significancia (p) es mayor al valor de 0.05 

[p>0.05], se acepta la hipótesis nula (H0), es decir, los datos tienen distribución 

normal. 

 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

CULTURA TRIBUTARIA ,067 84 ,200 

PAGO DE IMPUESTOS ,094 84 ,065 

Nota.  los encuestados. 

Los resultados de la prueba de normalidad Kolmogórov-Smirnov, como se 

mostraron en la Tabla 19, para la dimensión de "Cultura tributaria", con una muestra 

mayor a 50 datos, se obtuvo una significancia de 0.200 (> 0.05), lo que sugiere que 

sigue una distribución normal. De manera similar, para la variable "Pago de 

impuestos", la significancia fue de 0.065 (> 0.05), lo que implica que también sigue 

una distribución normal, según la prueba de Pearson. 

 



 

 

Anexo 08: Evidencia de aplicación de cuestionarios 
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Anexo 09: Base de datos piloto 

 CULTURA TRIBUTARIA PAGO DE IMPUESTOS  

  

 

CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO VALORES TRIBUTARIOS 

ACTITUDES 

TRIBUTARIAS 

TIPO DE 

IMPUESTOS 

DETERMINACIÓN DEL 

PAGO 

MODALIDADES 

DEL PAGO  

 
INFORMAC

IÓN 
TRIBUTARI

A 

COMPROM

ISO 
TRIBUTARI

O 

TRANSPARE

NCIA DE 
INFORMACI

ÓN 

PAGO 
VOLUNTA

RIO 

ACTOS DE 
CORRUPCI

ÓN 

FORMALI
DAD EN EL 

PAGO 

IMPUES

TO 

GENERA
L A LAS 

VENTAS 

IMPUES
TO A LA 

RENTA 

IMPUES
TO A 

PAGAR 

CRONOGRA

MA DE 
VENCIMIEN

TO 

PAGO 

VIRTU
AL  

PAGO 
PRESENC

IAL 

TOT

AL 
 

 
p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 p8 p9 p10 p11 p12 p13 p14 p15 p16 p17 p18 p19 p20 

p2
1 

p2
2 

p23 p24 

E1 3 4 5 5 5 2 4 3 1 2 4 1 3 4 5 4 4 4 3 5 4 5 4 3 87 

E2 2 4 5 5 5 4 4 3 5 2 5 2 3 4 4 4 4 5 3 5 4 2 5 5 94 

E3 3 4 4 4 4 3 4 3 2 2 4 2 3 5 5 4 4 4 3 4 4 3 4 3 85 

E4 2 3 5 5 4 3 4 4 5 2 4 5 4 4 4 4 5 4 5 5 5 2 5 2 95 

E5 3 4 3 3 4 3 5 3 2 2 4 2 4 4 3 4 4 4 3 3 4 3 4 4 82 

E6 2 3 4 4 4 2 4 4 1 1 4 1 4 4 5 4 5 4 5 4 4 1 3 4 81 

E7 3 3 5 5 4 5 5 3 1 1 5 1 3 5 4 4 4 5 4 5 5 2 4 3 89 

E8 3 3 3 3 4 5 4 3 1 2 4 1 4 5 3 5 5 4 4 3 4 3 3 2 81 

E9 5 4 4 4 5 3 5 3 5 3 5 3 4 4 5 5 4 5 5 4 4 4 5 4 102 
E1
0 3 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 3 5 4 4 5 4 5 5 4 3 4 5 106 

E1
1 

2 4 2 4 2 4 2 4 2 1 4 2 3 1 1 2 4 4 2 1 3 1 2 2 59 

E1
2 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 114 

E1
3 

2 3 4 4 4 3 4 3 2 1 4 3 4 4 5 3 4 4 5 4 3 3 4 5 85 

E1
4 

5 3 5 5 5 3 5 4 1 2 4 1 4 5 4 4 4 4 5 5 3 4 3 5 93 



 

 

E1
5 2 3 3 3 4 4 4 4 1 1 4 1 4 4 5 5 4 4 5 3 3 2 5 3 81 

E1
6 

3 4 4 4 5 4 5 3 2 5 5 2 4 5 5 4 4 5 4 4 3 4 4 5 97 

E1
7 3 4 3 1 4 3 4 3 1 2 2 1 3 4 3 2 5 4 5 1 3 3 1 3 68 

E1
8 

5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 113 

E1
9 2 4 4 4 4 3 3 3 1 2 4 1 4 5 2 5 5 4 3 4 4 2 4 4 81 

E2
0 

5 4 5 4 5 4 5 4 5 2 5 4 3 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 5 107 

E2
1 

1 3 3 3 4 4 5 4 1 2 3 1 3 4 3 5 5 4 5 3 3 3 3 2 77 

E2
2 

2 3 4 4 5 3 4 4 1 1 5 1 3 5 4 5 5 5 4 4 4 2 4 3 85 

E2
3 

2 4 3 3 4 4 4 3 2 1 4 2 3 4 5 5 5 4 5 3 4 4 5 3 86 

E2
4 5 3 5 5 4 4 4 3 2 2 5 2 4 5 4 5 5 5 3 5 3 3 3 5 94 

E2
5 

3 4 4 4 5 3 4 3 2 1 4 2 4 4 5 4 5 4 5 4 3 4 3 4 88 

E2
6 3 3 3 3 4 4 5 3 2 1 4 2 3 5 3 5 4 4 4 3 4 3 5 3 83 

E2
7 

5 4 4 4 5 5 4 5 5 5 5 5 4 4 5 4 4 5 5 4 5 4 4 5 109 

E2
8 2 4 3 3 4 4 4 3 1 2 4 1 4 4 4 5 5 4 5 3 5 2 3 3 82 

E2
9 

3 5 5 5 5 5 4 3 5 5 4 1 3 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 3 104 

E3
0 

5 4 5 5 5 4 3 4 5 5 5 5 4 4 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 108 

 

  



 

 

Anexo 10: Base de datos real 

Conoci
miento 
tributar

io 

Valor
es 

tribut
arios 

Actit
udes 
tribut
arias 

CULT
URA 

TRIBU
TARIA 

Tipo 
de 

impu
estos 

Determi
nación 

del 
pago 

Modali
dades 

del 
pago 

PAGO 
DE 

IMPUE
STOS 

Conoci
miento 
tributar

io 

Valor
es 

tribut
arios 

Actit
udes 
tribut
arias 

CULT
URA 

TRIBU
TARIA 

Tipo 
de 

impu
estos 

Determi
nación 

del 
pago 

Modali
dades 

del 
pago 

PAGO 
DE 

IMPUE
STOS 

17 16 8 41 9 14 16 39 3 3 1 2 1 2 3 2 

7 6 11 24 14 17 16 47 1 1 2 1 2 3 3 3 

9 16 5 30 11 12 14 37 1 3 1 2 2 2 2 2 

15 15 16 46 16 19 14 49 2 2 3 3 3 3 2 3 

13 15 10 38 15 14 15 44 2 2 2 2 2 2 2 2 

13 14 7 34 17 18 12 47 2 2 1 2 3 3 2 3 

14 15 14 43 14 18 14 46 2 2 2 2 2 3 2 3 

13 11 19 43 17 16 12 45 2 2 3 2 3 3 2 3 

15 12 13 40 20 18 17 55 2 2 2 2 3 3 3 3 

13 13 8 34 14 19 16 49 2 2 1 2 2 3 3 3 

20 8 19 47 17 20 20 57 3 1 3 3 3 3 3 3 

14 8 18 40 17 17 15 49 2 1 3 2 3 3 2 3 

15 14 19 48 17 18 15 50 2 2 3 3 3 3 2 3 

7 4 12 23 9 16 13 38 1 1 2 1 1 3 2 2 

13 6 17 36 18 17 16 51 2 1 3 2 3 3 3 3 

13 15 13 41 12 15 10 37 2 2 2 2 2 2 2 2 

19 19 20 58 17 19 19 55 3 3 3 3 3 3 3 3 

14 13 8 35 16 16 14 46 2 2 1 2 3 3 2 3 

18 18 16 52 17 19 19 55 3 3 3 3 3 3 3 3 

10 17 7 34 15 17 11 43 2 3 1 2 2 3 2 2 

13 16 8 37 17 18 13 48 2 3 1 2 3 3 2 3 

12 15 9 36 17 17 16 50 2 2 1 2 3 3 3 3 

18 15 11 44 18 18 14 50 3 2 2 2 3 3 2 3 

15 15 9 39 17 18 14 49 2 2 1 2 3 3 2 3 



 

 

12 16 9 37 16 15 15 46 2 3 1 2 3 2 2 3 

17 19 20 56 17 18 18 53 3 3 3 3 3 3 3 3 

12 15 8 35 17 17 13 47 2 2 1 2 3 3 2 3 

18 17 15 50 17 19 18 54 3 3 2 3 3 3 3 3 

19 16 20 55 17 20 16 53 3 3 3 3 3 3 3 3 

17 19 11 47 20 17 14 51 3 3 2 3 3 3 2 3 

13 12 13 38 10 13 19 42 2 2 2 2 2 2 3 2 

14 11 9 34 16 13 12 41 2 2 1 2 3 2 2 2 

18 20 8 46 19 19 18 56 3 3 1 3 3 3 3 3 

12 14 8 34 18 19 12 49 2 2 1 2 3 3 2 3 

15 15 14 44 19 19 19 57 2 2 2 2 3 3 3 3 

13 11 4 28 12 9 12 33 2 2 1 1 2 1 2 2 

11 15 6 32 17 18 14 49 2 2 1 2 3 3 2 3 

14 13 15 42 13 16 14 43 2 2 2 2 2 3 2 2 

10 14 6 30 17 13 8 38 2 2 1 2 3 2 1 2 

8 15 6 29 9 7 12 28 1 2 1 2 1 1 2 1 

14 14 6 34 11 11 14 36 2 2 1 2 2 2 2 2 

16 17 10 43 17 16 12 45 3 3 2 2 3 3 2 3 

9 16 5 30 11 13 13 37 1 3 1 2 2 2 2 2 

8 10 8 26 10 10 13 33 1 2 1 1 2 2 2 2 

18 12 7 37 15 14 13 42 3 2 1 2 2 2 2 2 

17 20 8 45 15 20 12 47 3 3 1 3 2 3 2 3 

14 18 7 39 19 20 19 58 2 3 1 2 3 3 3 3 

8 19 12 39 16 17 8 41 1 3 2 2 3 3 1 2 

11 18 8 37 16 13 7 36 2 3 1 2 3 2 1 2 

12 8 8 28 16 14 9 39 2 1 1 1 3 2 1 2 

16 17 8 41 18 14 14 46 3 3 1 2 3 2 2 3 

10 13 13 36 16 11 9 36 2 2 2 2 3 2 1 2 

14 20 8 42 20 19 20 59 2 3 1 2 3 3 3 3 



 

 

11 14 8 33 15 20 12 47 2 2 1 2 2 3 2 3 

12 19 5 36 12 19 16 47 2 3 1 2 2 3 3 3 

15 11 7 33 16 18 16 50 2 2 1 2 3 3 3 3 

16 16 8 40 20 19 12 51 3 3 1 2 3 3 2 3 

12 19 8 39 19 16 10 45 2 3 1 2 3 3 2 3 

18 18 15 51 18 16 18 52 3 3 2 3 3 3 3 3 

11 18 8 37 14 12 12 38 2 3 1 2 2 2 2 2 

12 12 17 41 16 18 19 53 2 2 3 2 3 3 3 3 

18 18 8 44 20 20 18 58 3 3 1 2 3 3 3 3 

17 20 8 45 20 20 20 60 3 3 1 3 3 3 3 3 

18 18 8 44 20 20 18 58 3 3 1 2 3 3 3 3 

18 18 13 49 17 17 12 46 3 3 2 3 3 3 2 3 

11 13 14 38 11 11 8 30 2 2 2 2 2 2 1 2 

16 17 12 45 16 18 20 54 3 3 2 3 3 3 3 3 

14 18 8 40 12 16 14 42 2 3 1 2 2 3 2 2 

19 20 12 51 16 20 18 54 3 3 2 3 3 3 3 3 

16 16 4 36 20 16 14 50 3 3 1 2 3 3 2 3 

9 5 6 20 5 5 8 18 1 1 1 1 1 1 1 1 

17 19 8 44 20 18 16 54 3 3 1 2 3 3 3 3 

17 16 8 41 16 17 15 48 3 3 1 2 3 3 2 3 

14 15 14 43 15 14 13 42 2 2 2 2 2 2 2 2 

16 17 8 41 19 16 14 49 3 3 1 2 3 3 2 3 

13 19 8 40 13 20 15 48 2 3 1 2 2 3 2 3 

11 15 10 36 9 12 15 36 2 2 2 2 1 2 2 2 

13 20 7 40 17 16 12 45 2 3 1 2 3 3 2 3 

9 10 6 25 16 15 11 42 1 2 1 1 3 2 2 2 

17 19 8 44 20 20 16 56 3 3 1 2 3 3 3 3 

10 20 8 38 18 12 16 46 2 3 1 2 3 2 3 3 

17 17 13 47 8 20 15 43 3 3 2 3 1 3 2 2 



 

 

18 19 8 45 19 20 15 54 3 3 1 3 3 3 2 3 

17 19 12 48 19 20 20 59 3 3 2 3 3 3 3 3 



 

 

Anexo 11: Ficha técnica de los instrumentos 

Cultura tributaria 

TÉCNICA Encuesta 

INSTRUMENTO Cuestionario 

AUTORAS 
Cabellos Chumacero, Shantall Luisa  
Escobedo Briceño, Lizeth Yanira 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Comerciantes de ropa de un centro 
comercial de Trujillo - 2023 

PAÍS Perú 

ADMINISTRACIÓN O APLICACIÓN 
DEL INSTRUMENTO 

Individual 

DIMENSIONES 
Conocimiento tributario 

Valores tributarios 

Actitudes tributarias 

EVALUACIÓN 

Con escala de Likert:  
1: Nunca 
2: Casi nunca 

3: A veces 
4: Casi siempre 
5: Siempre 

 

 

Pago de impuestos 

TÉCNICA Encuesta 

INSTRUMENTO Cuestionario 

AUTORAS 
Cabellos Chumacero, Shantall Luisa 
Escobedo Briceño, Lizeth Yanira 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Comerciantes de ropa de un centro 
comercial de Trujillo - 2023 

PAÍS Perú 

ADMINISTRACIÓN O APLICACIÓN 
DEL INSTRUMENTO 

Individual 

DIMENSIONES 

Tipo de impuestos 

Determinación del pago 

Modalidades de pago 

EVALUACIÓN 

Con escala de Likert: 

1: Nunca 
2: Casi nunca 
3: A veces 
4: Casi siempre 
5: Siempre 

 



 

 

Anexo 12: Evidencia de datos de la encuesta en el SPSS 
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